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INTRODUCCIÓN 
 

 

Los impuestos son una de las fuentes de ingresos más importantes que tienen los  

Estados  en el mundo.  A través de ellos, los gobiernos obtienen dinero mediante  el 

cual realizan proyectos sociales, de inversión y administración del Estado, entre 

muchos otros  propósitos. 

 

 

Entre estas fuentes de ingresos llamados impuestos se encuentra el Impuesto al 

Valor Agregado, el cual se traduce en la venta de bienes de consumo. Lo que lo 

caracteriza es el gasto, debido a que éste se cobra como un porcentaje del valor de 

una mercancía o servicio, el IVA es un impuesto que castiga el consumo, es decir, es 

un impuesto (indirecto) al gasto de las personas. 

 

 

En el primer capítulo se realizará una reseña de los antecedentes del IVA en México 

y su comparación en cuanto a tasas, se dará la definición y las características como 

son; los elementos, sujeto, objeto y tasas aplicables en las diferentes zonas de 

México. 

 

 

En el segundo capítulo  se verán los diferentes regímenes de personas en México los 

cuales tienen la obligación fiscal del  IVA, tanto en personas morales como en 

personas físicas, describiendo sus características y obligaciones de registro ante el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

En el tercer capítulo realizaremos el análisis del registro contable a fin de conocer la 

aplicación del acreditamiento, la retención y derivando el IVA por pagar o el IVA a 

favor en cuyo caso se verá la aplicación de la devolución o la compensación. 
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En el cuarto capítulo se explicara la declaración informativa de operaciones con 

terceros, su obligatoriedad y formularios de presentación electrónicos ante la 

autoridad fiscal. 

 

 

Por último se concluirá con una serie de casos prácticos en los cuales se verá el 

efecto y la aplicación fiscal y contable del Impuesto al Valor Agregado. 
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CAPÍTULO 1 
 

ASPECTOS GENERALES 
 
1.1 ANTECEDENTES DEL IVA EN MÉXICO 
 

En el año de 1969 se hizo un intento por parte de la administración fiscal de instaurar 

en México un Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual se encontraba inserto en la 

Ley del Impuesto Federal sobre Egresos; en este proyecto eran incorporados al 

Sistema de Valor Agregado los Impuestos sobre Ingresos Mercantiles y del Timbre. 

 

Fue así que la Ley del Impuesto al Valor Agregado, expedida por Decreto del 

Congreso de la Unión, de fecha 22 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978, entró en vigor el 1ro de enero de 

1980, prácticamente tardó un año para ser aplicada en la realidad, pues se dejó ese 

lapso como una etapa de acoplamiento para que los contribuyentes se enteraran y 

familiarizaran de la mecánica del impuesto y para alcanzar positivos resultados en la 

vida administrativa de ese gravamen. 

 

Dicha Ley obligaba a que en toda operación gravada con el IVA se expidieran 

documentos comprobatorios que señalasen expresamente el Impuesto al Valor 

Agregado Trasladado a quien adquirió los bienes o servicios gravados. 

 

La ley indicaba que esta documentación con el monto del IVA expresamente 

señalado incluía al consumidor final y que dichos documentos comprobatorios 

deberían expedirse a más tardar a los 15 días de realizada la transacción. 

 

Entre las razones que expuso el titular del Poder Ejecutivo Federal en la iniciativa de 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, se destaca lo siguiente: 
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El principal defecto del impuesto sobre ingresos mercantiles en vigor deriva de que 

se causa en cascada o es de etapas múltiples, por cuanto que debe pagarse en cada 

una de las operaciones que se realizan con un bien, lo cual aumenta los costos y los 

precios, produciendo efectos acumulativos, que en definitiva, afectan a los 

consumidores finales. 

 

 Existe la creencia en el público consumidor de que el impuesto sobre ingresos 

mercantiles sólo afecta el precio de los bienes y servicios que él adquiere, 

ignorando que el precio de los mismos lleva incluido dicho impuesto tantas 

veces como los bienes cambiaron de mano. 

 

 Para eliminar los efectos nocivos del impuesto de etapas múltiples, la mayoría 

de los países avanzados han abandonado sus impuestos tradicionales a las 

ventas y en su lugar han adoptado el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Las razones por la que se implantó un impuesto al Valor Agregado en México fue la 

necesidad de actualizar y modernizar sus sistemas de imposición, fortaleciendo su 

principal fuente de ingresos tributaria que es el Impuesto Sobre la Renta. 

 

El IVA fue creado con la finalidad de establecer un gravamen que se fuera causando 

en cada etapa entre la producción y el consumo, evitando su acumulación en el 

precio de los bienes y servicios. 

 

Para ellos se estableció la posibilidad de que cada contribuyente acreditara el 

impuesto que se le hubiese trasladado, disminuyéndolo del impuesto que éste 

tuviese y quedando obligado a entregar al fisco solo la diferencia entre el impuesto 

que le hubieran trasladado y el que él hubiera causado, además de quedar en 

traslado expreso para evitar que no se oculte el impuesto en el precio. 

 

Los comerciantes e industriales calcularían el impuesto sobre el valor total de las 

actividades que realicen y por las que se deba pagar este impuesto y podrían 
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acreditar el que previamente se les hubiere trasladado, siempre que se corresponda 

a bienes o servicios destinados exclusivamente a la realización de las actividades por 

las que se deba pagar el impuesto y este conste expresamente y por separado en la 

documentación que reúna requisitos fiscales.  

 

1.2 DEFINICIÓN DE IVA 
 

“Este impuesto es un gravamen al consumo, es decir, quien lo causa y paga es el 

consumidor final de bienes y servicios gravados por el impuesto. Existen bienes y 

servicios por los que no se paga el IVA, ya sea por estar exentos o porque les aplica 

la tasa de 0%; la diferencia entre éstos es que para quien enajena bienes o presta 

servicios exentos, el impuesto que eroga por sus compras, gastos, inversiones o 

importaciones no resulta acreditable; es decir, quien está en ese supuesto se 

convierte en consumidor final respecto de dicho impuesto erogado, y para quien le 

aplica la tasa de 0% sí tiene el derecho de acreditar y en caso de obtener saldo a 

favor, recuperar, vía devolución o compensación, el impuesto erogado en sus 

compras, gastos, inversiones o importaciones. 

 

Finalmente, los obligados a enterar el impuesto son sólo los recaudadores y 

retenedores de éste, al pagar íntegramente el impuesto que a su vez han retenido o 

cuando lo han cobrado, previa disminución o acreditamiento del IVA erogado en sus 

compras, gastos, inversiones o importaciones.”1 

 

Los contribuyentes que trasladan o cobren el IVA deben realizar pagos 

mensualmente en las mismas fechas y medios que el impuesto sobre la renta, estos 

pagos son definitivos, lo que significa que a diferencia de los pagos provisionales, no 

se tiene la obligación de presentar declaración anual de este impuesto. 

 

 

 
                                                             
1 Pérez Chávez. Campero. Fol. Taller de Practicas Fiscales. 21ª ed. Tax Editores Unidos S.A. de C.V. 
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1.3 SUJETOS 
 

A la entrada en vigor la Ley del IVA, en su artículo 1 nos menciona que quedan 

obligadas las personas físicas, morales o las unidades económicas que en el 

territorio nacional realicen los actos o actividades siguientes: 

 

Actividades que se gravan. 

I. Enajenación de bienes. 

II. Prestación de servicios independientes. 

III. Otorgar el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios. 

 

 

1.4 OBJETO 
 

 Enajenación de bienes 

 

Concepto 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, señala como primera 

acepción del término enajenación, pasar o transmitir a alguien el dominio de algo o 

algún otro derecho sobre ello. 

 

Se entiende por enajenación toda transmisión de propiedad, aun en la que el 

enajenante se reserva el dominio del bien así como también el faltante de bienes en 

los inventarios salvo se compruebe lo contrario. 

 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 14 nos define que es una 

enajenación de bienes: 

 

I. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el 

dominio del bien enajenado. 
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II. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

III. Las aportaciones a una sociedad o asociación. 

IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

V. La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguientes casos: 

a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar 

fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readquirir 

del fiduciario los bienes. 

b) En el acto en el fideicomitente pierda el derecho a readquirir los bienes del 

fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho. 

Cuando el fideicomitente reciba certificados de participación por los bienes 

que afecte el fideicomiso, se considerarán enajenados esos bienes al 

momento en que el fideicomitente reciba los certificados, salvo que se trate 

de acciones.  

VI. La cesión de los derechos que se rengan sobre los bienes afectos al 

fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: 

a) En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 

instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a 

un tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere 

los bienes en el acto de su designación y que los enajena en el momento 

de ceder sus derechos o de dar dichas  instrucciones. 

b) En el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos el 

de que los bienes se transmitan a su favor. 

Cuando se emitan certificados de participación por los bienes afectos al 

fideicomiso y se coloquen entre el gran publico inversionista, no se 

considerarán enajenados dichos bienes al enajenarse esos certificados, 

salvo que estos les den a sus tenedores derechos de aprovechamiento 

directo de esos bienes, o se trate de acciones. La enajenación de los 

certificados de participación se considerará como una enajenación de 

títulos de crédito que no representan la propiedad de bienes y tendrán las 

consecuencias fiscales que establecen las Leyes fiscales para la 

enajenación de tales títulos.  
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VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo 

que de efectúe a través de enajenación de títulos de crédito o de la cesión de 

derechos que los representen.  

Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a las acciones o partes sociales. 

VIII. La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes,  

de servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje financiero en el 

momento de la celebración de dicho contrato, excepto cuando se transmitan a 

través de factoraje con mandato de cobranza o con cobranza delegada así 

como en el caso de transmisión de derechos de crédito a cargo de personas  

físicas, en los que se considerara que existe enajenación hasta el momento en 

que se cobre los créditos correspondientes. 

IX. La que se realice mediante fusión o escisión de sociedades, excepto en los 

supuestos a que se refiere el artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en 

parcialidades, cuando se efectúen con clientes que sean público en general, se 

difiera más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado 

exceda de doce meses. No se consideran operaciones efectuadas con el público en 

general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los 

requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 

Se considera que la enajenación se efectúa en territorio nacional, entre otros casos, 

si el bien se encuentra en dicho territorio al efectuarse el envío al adquirente y 

cuando no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el 

enajenante. 

 

Cuando de conformidad con este artículo se entienda que hay enajenación, el 

adquirente se considerará propietario de los bienes para efectos fiscales. 
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Para los efectos de la LIVA, en su artículo 8, se entiende por enajenación, además 

de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los 

inventarios de las empresas. En este último caso la presunción admite prueba en 

contrario. 

 

No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad que se realice por causa 

de muerte, así como la donación, salvo que ésta la realicen empresas para las 

cuales el donativo no sea deducible para los fines del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Enajenación en Territorio Nacional 

Para efectos de la LIVA en su artículo 10, se entiende que la enajenación se efectúa 

en territorio nacional, si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente 

y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el 

enajenante. La enajenación de bienes sujetos a matrícula o registros mexicanos, se 

considerará realizada en territorio nacional aún cuando al llevarse a cabo se 

encuentren materialmente fuera de dicho territorio y siempre que el enajenante sea 

residente en México o establecimiento en el país de residentes en el extranjero. 

 

Tratándose de bienes intangibles, se considera que la enajenación se realiza en 

territorio nacional cuando el adquirente y el enajenante residan en el mismo. 

 

Momento en que se considera efectuada la Enajenación 

Artículo 11 LIVA.- Se considera que se efectúa la enajenación de los bienes en el 

momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto 

de cada una de ellas. 

 

Tratándose de la enajenación de títulos que incorporen derechos reales a la entrega 

y disposición de bienes, se considerará que los bienes que amparan dichos títulos se 

enajenan en el momento en que se pague el precio por la transferencia del título; en 

el caso de no haber transferencia, cuando se entreguen materialmente los bienes 

que estos títulos amparen a una persona distinta de quien constituyó dichos títulos. 
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Tratándose de certificados de participación inmobiliaria se considera que la 

enajenación de los bienes que ampare el certificado se realiza cuando éste se 

transfiera. 

 

Base del Impuesto en Enajenaciones 

Artículo 12 LIVA.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se 

considerará como valor el precio o la contraprestación pactados, así como las 

cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, 

derechos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 

concepto. 

 

 Prestación de servicios independientes 

 

Artículo 14 LIVA.- Para los efectos de esta Ley se considera prestación de servicios 

independientes: 

 

I. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de 

otra, cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación 

que a dicho acto le den otras leyes. 

II. El transporte de personas o bienes. 

III. El seguro, el afianzamiento y el reafianzamiento. 

IV. El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, la 

correduría, la consignación y la distribución. 

V. La asistencia técnica y la transferencia de tecnología. 

VI. Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una 

persona en beneficio de otra, siempre que no esté considerada por esta Ley 

como enajenación o uso o goce temporal de bienes. 

 

No se considera prestación de servicios independientes la que se realiza de manera 

subordinad mediante el pago de una remuneración, ni los servicios por los que se 
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perciban ingresos que la Ley del Impuesto sobre la Renta asimile a dicha 

remuneración.  

 

Se entenderá que la prestación de servicios independientes tiene la característica de 

personal, cuando se trate de las actividades señaladas en este artículo que no 

tengan la naturaleza de actividad empresarial. 

 

Prestación de Servicios en Territorio Nacional 

Artículo 16 LIVA.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que se presta el servicio 

en territorio nacional cuando en el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente, por un 

residente en el país. 

 

En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se presta en 

territorio nacional independientemente de la residencia del porteador, cuando en el 

mismo se inicie el viaje, incluso si éste es de ida y vuelta. 

 

Tratándose de transportación aérea internacional, se considera que únicamente se 

presta el 25% del servicio en territorio nacional. La transportación aérea a las 

poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a 

las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, gozará del mismo 

tratamiento. 

 

En el caso de intereses y demás contraprestaciones que paguen residentes en 

México a los residentes en el extranjero que otorguen crédito a través de tarjetas, se 

entiende que se presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se utilice 

la tarjeta. 

 

Momento de Causación de Impuesto 

Artículo 17 LIVA.- En la prestación de servicios se tendrá obligación de pagar el 

impuesto en el momento en el que se cobren efectivamente las contraprestaciones y 

sobre el monto de cada una de ellas, salvo tratándose de los intereses a que se 
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refiere el artículo 18-A de esta Ley, en cuyo caso se deberá pagar el impuesto 

conforme éstos se devenguen. 

 

Bases del Impuesto en la Prestación de Servicios 

Artículo 18 LIVA.- Para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se 

considerará como valor el total de la contraprestación pactada, así como las 

cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros 

impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos intereses normales 

o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto. 

 

Tratándose de personas morales que presten servicios preponderantemente a sus 

miembros, socios o asociados, los pagos que éstos efectúen, incluyendo 

aportaciones al capital para absorber pérdidas, se considerarán como valor para 

efecto del cálculo del impuesto. 

 

En el caso de mutuo y otras operaciones de financiamiento, se considerará como 

valor los intereses y toda otra contraprestación distinta del principal que reciba al 

acreedor. 

 

Artículo 18-A LIVA.- Se considerará como valor para los efectos del cálculo del 

impuesto, el valor real de los intereses devengados cuando éstos deriven de créditos 

otorgados por las instituciones del sistema financiero a que se refiere el artículo 8o. 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a través de contratos 

de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o cuentacorrentista 

pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor; y 

de operaciones de arrendamiento financiero. 

 

En el caso de las operaciones a que se refiere este artículo, las comisiones que se 

cobren al deudor, acreditado, cuentacorrentista o arrendatario, por la disposición de 

dinero en efectivo o por cualquier otro concepto y las penas convencionales, excepto 
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los intereses moratorios, no se considerarán como parte de los intereses 

devengados. 

 

 Otorgar uso o goce temporal de bienes 

 
Cualquier acto, independientemente de la forma jurídica  que al efecto se utilice, por 

el que una persona permita a otra usar o goce temporalmente bienes tangibles, a 

cambio de una contraprestación. 

 

Artículo 19 LIVA.- Para los efectos de esta Ley se entiende por uso o goce temporal 

de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, independientemente 

de la forma jurídica que al efecto se utilice, por el que una persona permita a otra 

usar o gozar temporalmente bienes tangibles, a cambio de una contraprestación. 

 

Se dará el tratamiento que está Ley establece para el uso o goce temporal de bienes, 

a la prestación del servicio de tiempo compartido. 

 

Se considera prestación del servicio de tiempo compartido, independientemente del 

nombre o de la forma que se dé, al acto jurídico correspondiente, consistente en 

poner a disposición de una persona o grupo de personas, directamente o a través de 

un tercero, el uso, goce o demás derechos que se convengan sobre un bien o parte 

del mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por periodos 

previamente convenidos mediante el pago de una cantidad o la adquisición de 

acciones o partes sociales de una persona moral, sin que en este último caso se 

trasmitan los activos de la persona moral de que se trate. 

 

Uso o Goce Temporal de Bienes en Territorio Nacional 

Artículo 21 LIVA.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que se concede el uso o 

goce temporal de un bien tangible en territorio nacional, cuando en éste se encuentre 

el bien en el momento de su entrega material a quien va a realizar su uso o goce. 
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Momento de Causación del Impuesto 

Artículo 22 LIVA.- Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un bien tangible, se 

tendrá obligación de pagar el impuesto en el momento en el que quien efectúa dicho 

otorgamiento cobre las contraprestaciones derivadas del mismo y sobre el monto de 

cada una de ellas. 

 

Base del Impuesto 

Artículo 23 LIVA.- Para calcular el impuesto en el caso de uso o goce temporal de 

bienes, se considerará el valor de la contraprestación pactada a favor de quien los 

otorga, así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien se otorgue 

el uso o goce por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, 

construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales 

o cualquier otro concepto. 

 

 La importación de bienes y servicios 
 

Artículo 24 LIVA.- Para los efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se 

considera importación de bienes o de servicios: 

 

I. La introducción al país de bienes. 

II. La adquisición por personas residentes en el país de bienes intangibles 

enajenados por personas no residentes en él. 

III. El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes intangibles 

proporcionados por personas no residentes en el país. 

IV. El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes tangibles cuya 

entrega material se hubiera efectuado en el extranjero. 

V. El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere el 

artículo 14, cuando se presten por no residentes en el país. Esta fracción no 

es aplicable al transporte internacional. 
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Cuando un bien exportado temporalmente retorne al país habiéndosele agregado 

valor en el extranjero por reparación, aditamentos o por cualquier otro concepto que 

implique un valor adicional se considerará importación de bienes o servicios y deberá 

pagarse el impuesto por dicho valor en los términos del artículo 27 de esta Ley. 

 

Momento en que se considera efectuada la Importación de Bienes 

Artículo 26 LIVA.- Se considera que se efectúa la importación de bienes o servicios: 

 

I. En el momento en que el importador presente el pedimento para su trámite en 

los términos de la legislación aduanera. 

II. En caso de importación temporal al convertirse en definitiva. 

III. Tratándose de los casos previstos en las fracciones II a IV del artículo 24 de 

esta Ley, en el momento en el que se pague efectivamente la 

contraprestación. 

 

Cuando se pacten contraprestaciones periódicas, se atenderá al momento en que se 

pague cada contraprestación. 

 

IV. En el caso de aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados en 

el extranjero se estará a los términos del artículo 17 de esta Ley. 

 

Base del Impuesto en Importaciones 

Artículo 27 LIVA.- Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de 

importación de bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines 

del impuesto general de importación, adicionado con el monto de este último 

gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación. 

 

El valor que se tomará en cuenta tratándose de importación de bienes o servicios a 

que se refieren las fracciones II, III y V del artículo 24, será el que les correspondería 

en esta Ley por enajenación de bienes, uso o goce de bienes o prestación de 

servicios, en territorio nacional, según sea el caso. 
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Tratándose de bienes exportados temporalmente y retornados al país con 

incremento de valor, éste será el que se utilice para los fines del impuesto general de 

importación, con las adiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

Pago del Impuesto en las Importaciones 

Artículo 28 LIVA.- Tratándose de importación de bienes tangibles, el pago tendrá el 

carácter de provisional y se hará conjuntamente con el del impuesto general de 

importación, inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse 

los bienes en depósito fiscal en los almacenes generales de depósito, sin que contra 

dicho pago se acepte el acreditamiento. 

 

Cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto 

general de importación, los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto que esta 

Ley establece, mediante declaración que presentarán ante la aduana 

correspondiente. 

 

El impuesto al valor agregado pagado al importar bienes dará lugar a acreditamiento 

en los términos y con los requisitos que establece esta Ley. 

 

No podrán retirarse mercancías de la aduana o recinto fiscal o fiscalizado, sin que 

previamente quede hecho el pago que corresponda conforme a esta Ley. 

 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado grava la realización de actos o actividades, 

no la obtención de ingresos como el Impuesto Sobre la Renta y, al decir “actos” 

comprende también hechos jurídicos, ya que se tienen actos de comercio, actos no 

mercantiles, actos jurídicos, etc., además importaciones y nos lleva a considerar que 

al establecer la realización de actos, se está refiriendo a la realización accidental o 

esporádica de los mismos. En cambio, cuando se refiere a la actividad, esto es 

acción, conjunto de operaciones o tareas de una entidad o personas, se está 

refiriendo a una operación habitual o que tiene cierta permanencia.   
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1.5 TASAS APLICABLES 
 

El IVA  posee varias alícuotas o tasas aplicables a distintas actividades comerciales y 

venta de servicios. 

 

Si bien la ley menciona 4 diferentes categorías, en realidad son tres tasas, ya que los 

productos exentos no poseen tasa. 

 

Las tasas del 16% y 11%  vigentes gravan las siguientes actividades: 

 

 Enajenación de bienes 

 Prestación de servicios independientes 

 Uso o goce temporal de bienes 

 Importación de bienes o servicios 

 

Artículo  1, primer párrafo LIVA. El impuesto se calculara aplicando a los valores que 

señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún caso se 

considerara que forma parte de dichos valores. 

 

El contribuyente trasladara dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las 

personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los 

servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que le 

contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido en esta ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 

1-A o 3, tercer párrafo de la misma LIVA. 

 

Artículo 2, LIVA. El impuesto se calculara aplicando la tasa del 11% a los valores que 

señala esta Ley, cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el 

Impuesto, se realicen por residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega 

material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región 

fronteriza. 
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Tratándose de importación, se aplicara la tasa del 11% siempre que los bienes y 

servicios sean enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza. 

 

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, el impuesto al 

valor agregado, se calculara aplicando al valor que señala esta Ley la tasa del 16%. 

 

Asimismo, la tasa del cero 0% se aplica a las siguientes actividades: 

Articulo 2-A LIVA. El impuesto se calculara aplicando la tasa del 0% a los valores a 

que se refiere esta Ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes:  

 

I. Enajenación de: 

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a 

excepción de :  

1) Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la 

naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los 

jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, 

cualquiera que sea su presentación, densidad o el peso del 

contenido de estas materias.  

2) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan 

en envases abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así 

como los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores que al diluirse permitan obtener refrescos.   

3) Caviar, salmón ahumado y angulas.  

4) Saborizantes, micro encapsulados y aditivos alimenticios. 

c) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último 

caso, su presentación sea en envases menores de diez litros. 

d) Ixtle, palma y lechuguilla. 

e) Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de 

oruga, así como llantas para dichos tractores; motocultores para 

superficies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; 
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cultivadoras para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y 

espolvoreadoras para rociar y esparcir fertilizantes, plaguicidas,  

herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para 

riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, cortadoras y empacadoras de 

forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de terrenos de 

cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, así 

como embarcaciones para pesca comercial, siempre que se reúnan los 

requisitos y condiciones que señale el Reglamento. 

f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén 

destinados a ser utilizados en la agricultura o ganadería. 

g) Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir 

temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de 

elementos naturales, así como equipos de irrigación. 

h) Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, 

cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80%, siempre que su 

enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en 

general. 

i) Libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. 

Para los efectos de esta Ley, se considera libro toda publicación, 

unitaria, no periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se 

haga en un volumen o en varios volúmenes. Dentro del concepto de 

libros, no quedan comprendidas aquellas publicaciones periódicas 

amparadas bajo el mismo título o denominación y con diferente 

contenido entre una publicación y otra. 

 

Igualmente se considera que forman parte de los libros, los materiales 

complementarios que se acompañen a ellos, cuando no sean susceptibles de 

comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la característica de 

complementarios cuando los materiales pueden comercializarse independientemente 

del libro. 

 

Print to PDF without this message by purchasing novaPDF (http://www.novapdf.com/)

http://www.novapdf.com/
http://www.novapdf.com/


 
 

20 

 

Se aplicará la tasa del 16% o del 11%, según corresponda, a la enajenación de los 

alimentos aque se refiere el presente artículo preparados para su consumo en el 

lugar o establecimiento enque se enajenen, inclusive cuando no cuenten con 

instalaciones para ser consumidos en losmismos, cuando sean para llevar o para 

entrega a domicilio. 

 

II. Prestación de servicios independientes: 

a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre 

que sean destinadospara actividades agropecuarias, por concepto de 

perforaciones de pozos, alumbramiento yformación de retenes de agua; 

suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicadosal bombeo 

de agua para riego; desmontes y caminos en el interior de las 

fincasagropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación 

agrícolas; erradicación deplagas; cosecha y recolección; vacunación, 

desinfección e inseminación de ganado, asícomo los de captura y 

extracción de especies marinas y de agua dulce. 

b) Los de molienda o trituración de maíz o de trigo. 

c) Los de pasteurización de leche. 

d) Los prestados en invernaderos hidropónicos. 

e) Los de despepite de algodón en rama. 

f) Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 

g) Los de reaseguro. 

h) Los de suministro de agua para uso doméstico. 

 

III. El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo  

El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren los incisos e) y g) 

de lafracción I de este artículo. 

 

IV. La exportación de bienes o servicios  

La exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 de esta Ley. 
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Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%, producirán los mismos 

efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta 

Ley. 

 

1.5.1 MODIFICACIONES 
 

Los cambios más importantes que se han registrado en el IVA desde la fecha de 

entrada en vigor, hasta nuestros días, son los siguientes: 

 

En 1981, segundo año de su observancia, se reducen las exenciones en los diversos 

actos u operaciones que generan el Gravamen, para darle más generalidad en su 

aplicación. 

 

En 1983, son el inicio de su tercer año de vida institucional aumenta la tasa general 

del 10% al 15%, y surge la tasa especial del 6% para gravar ciertos artículos o actos 

que estaban exentos, incluyéndose importaciones de bienes para ser consumidos en 

la zona fronteriza de nuestro país, en una franja de 20 kilómetros contigua a la línea 

fronteriza con los Estados Unidos, con Belice y Guatemala; así mismo surge la tasa 

especial del 20% sobre su base para ser aplicada a ciertos artículo o bienes 

gravados, considerados como suntuarios o de lujo. 

 

En 1991, nuevamente regresa la cuota general del 10%. 

 

En 1995 se vuelve a restablecer la cuota del 15%. 

 

En 2010 se realiza una modificación a la cuota general del 15% al 16%, a menos 

que, la operatoria se lleve a cabo en una región fronteriza, donde se aplicará el 11% 

como tasa. 

 

Se mantiene al 0% la venta de alimentos y medicinas. 
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1.6 EXENCIONES 
 

Exenciones tratándose de Enajenación 
 

Artículo 9º LIVA.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes 

bienes: 

I. El suelo. 

II. Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa 

habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o destinen a 

casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no 

quedan comprendidos en esta fracción. 

III. Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una 

obra, que realice su autor. 

IV. Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas. 

V. Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, 

sorteos o juego con apuestas y concursos de toda clase, así como los premios 

respectivos, a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VI. Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata 

que hubieran tenido tal carácter y las piezas denominadas onza troy. 

VII. Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con 

excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de 

dichos bienes se esté obligado a pagar este impuesto y de certificados de 

participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su 

titular derechos sobre inmuebles distintos a casa habitación o suelo. En la 

enajenación de documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la 

enajenación del bien que ampare el documento. 

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los certificados de 

participación inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren inscritos en 

el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice 

en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 
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Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que 

México tenga en vigor. 

VIII. Lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material, siempre 

que su enajenación se efectúe en ventas al menudeo con el público en 

general. 

IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un residente en 

el extranjero a una persona moral que cuente con un programa autorizado 

conforme al Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para 

Producir Artículos de Exportación o al Decreto para el Fomento y Operación 

de la Industria Maquiladora de Exportación o un régimen similar en los 

términos de la Ley Aduanera, o sean empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para 

su introducción a depósito fiscal, siempre que los bienes se hayan exportado o 

introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado 

conforme a los decretos mencionados o de un régimen similar en los términos 

de la legislación aduanera o se trate de las empresas mencionadas, y los 

bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen 

similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. 

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de cualquier tipo de bienes 

que se encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado 

estratégico. 

 

Exenciones tratándose de Prestación de Servicios 
 

Artículo 15 LIVA.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes 

servicios: 

 

I. Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su 

acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la 

adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles 

destinados a casa habitación, salvo aquéllas que se originen con posterioridad 
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a la autorización del citado crédito o que se deban pagar a terceros por el 

acreditado. 

II. Las comisiones que cobren las administradoras de fondos para el retiro o, en 

su caso, las instituciones de crédito, a los trabajadores por la administración 

de sus recursos provenientes de los sistemas de ahorro para el retiro y por los 

servicios relacionados con dicha administración, a que se refieren la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como las demás 

disposiciones derivadas de éstas. 

III. Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los 

miembros, socios o asociados de la persona moral que preste el servicio. 

IV. Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados, 

los Municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos de 

particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios, en los términos de la Ley General de Educación, así como los 

servicios educativos de nivel preescolar. 

V. El transporte público terrestre de personas, excepto por ferrocarril. 

VI. El transporte marítimo internacional de bienes prestado por personas 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. En 

ningún caso será aplicable lo dispuesto en esta fracción tratándose de los 

servicios de cabotaje en territorio nacional. 

VII. Derogado. 

VIII. Derogado. 

IX. El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de crédito a la 

vivienda que cubran el riesgo de incumplimiento de los deudores de créditos 

hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, 

construcción o reparación de bienes inmuebles, destinados a casa habitación, 

los seguros de garantía financiera que cubran el pago por incumplimiento de 

los emisores de valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto de 

oferta pública o de intermediación en mercados de valores, siempre que los 

recursos provenientes de la colocación de dichos valores, títulos de crédito o 
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documentos, se utilicen para el financiamiento de créditos hipotecarios o con 

garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación 

de bienes inmuebles destinados a casa habitación y los seguros de vida ya 

sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o pensiones, 

así como las comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados. 

X. Por los que deriven intereses que: 

a) Deriven de operaciones en las que el enajenante, el prestador del 

servicio o quien conceda el uso o goce temporal de bienes, proporcione 

financiamiento relacionado con actos o actividades por los que no se 

esté obligado al pago de este impuesto o a los que se les aplique la 

tasa del 0%. 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, 

las sociedades financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro 

y préstamo y las empresas de factoraje financiero, en operaciones de 

financiamiento, para las que requieran de autorización y por concepto 

de descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban y 

paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los 

efectos del impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, 

por el otorgamiento de crédito, de factoraje financiero o descuento en 

documentos pendientes de cobro; los que reciban los almacenes 

generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido 

garantizados con bonos de prenda; así como las comisiones de los 

agentes y corresponsales de las instituciones de crédito por dichas 

operaciones. 

 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de créditos 

otorgados a contribuyentes que opten por pagar el impuesto en los términos del 

artículo 2o.-C de esta Ley, o a personas físicas que no desarrollen actividades 

empresariales, o no presten servicios personales independientes, o no otorguen el 

uso o goce temporal de bienes inmuebles. Tratándose de créditos otorgados a 

personas físicas que realicen las actividades mencionadas, no se pagará el impuesto 
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cuando los mismos sean para la adquisición de bienes de inversión en dichas 

actividades o se trate de créditos refaccionarios, de habilitación o avío, siempre que 

dichas personas se encuentren inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 

Tampoco será aplicable la exención prevista en el primer párrafo de este inciso 

tratándose de créditos otorgados a través de tarjetas de crédito. 

 

c) Reciban las instituciones de fianzas, las de seguros y las sociedades 

mutualistas de seguros, en operaciones de financiamiento, excepto 

tratándose de créditos otorgados a personas físicas que no gozarían de 

la exención prevista en el inciso anterior. 

d) Provengan de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la 

adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles 

destinados a casa habitación. 

e) Provengan de cajas de ahorro de los trabajadores, y de fondos de 

ahorro establecido por las empresas siempre que reúna los requisitos 

de deducibilidad en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

f) Deriven de obligaciones emitidas conforme a lo dispuesto en la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

g) Reciban o paguen las instituciones públicas que emitan bonos y 

administren planes de ahorro con la garantía incondicional de pago del 

Gobierno Federal, conforme a la Ley. 

h) Deriven de valores a cargo del Gobierno Federal e inscritos en el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

i) Deriven de títulos de crédito que sean de los que se consideran como 

colocados entre el gran público inversionista, conforme a las reglas 

generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público o de operaciones de préstamo de títulos, valores y otros bienes 

fungibles a que se refiere la fracción III del artículo 14-A del Código 

Fiscal de la Federación. 
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XI. Por los que se deriven de operaciones financieras derivadas a que se refiere 

el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Los proporcionados a sus miembros como contraprestación normal por sus 

cuotas y siempre que los servicios que presten sean únicamente los relativos 

a los fines que les sean propios, tratándose de: 

a. Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente 

reconocidos. 

b. Sindicatos obreros y organismos que los agrupen. 

c. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícolas, así como organismos que las reúnan. 

d. Asociaciones patronales y colegios de profesionales. 

e. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, 

políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquéllas que 

proporcionen servicios con instalaciones deportivas cuando el valor de 

éstas representen más del 25% del total de las instalaciones. 

XIII. Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, salvo los de teatro y 

circo, cuando el convenio con el Estado o Acuerdo con el Departamento del 

Distrito Federal, donde se presente el espectáculo no se ajuste a lo previsto 

en la fracción VI del artículo 41 de esta Ley. La exención prevista en esta 

fracción no será aplicable a las funciones de cine, por el boleto de entrada. 

 

No se consideran espectáculos públicos los prestados en restaurantes, bares, 

cabarets, salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

 

XIV. Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título 

de médico conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas 

físicas, ya sea individualmente o por conducto de sociedades civiles. 

XV. Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiología, de 

laboratorios y estudios clínicos, que presten los organismos descentralizados 

de la Administración Pública Federal o del Distrito Federal, o de los gobiernos 

estatales o municipales. 
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XVI. Por los que obtengan contraprestaciones los autores en los casos siguientes: 

a) Por autorizar a terceros la publicación de obras escritas de su creación 

en periódicos y revistas, siempre que los periódicos y revistas se 

destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los 

pagos por estos conceptos. 

b) Por transmitir temporalmente los derechos patrimoniales u otorgar 

temporalmente licencias de uso a terceros, correspondientes a obras 

de su autoría a que se refieren las fracciones I a VII, IX, X, XII, XIII y 

XIV del artículo 13 y el artículo 78 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, que estén inscritas en el Registro Público del Derecho de Autor 

de la Secretaría de Educación Pública. 

c) Lo dispuesto en los incisos anteriores no aplicará: 

1. Cuando se trate de ideas o frases publicitarias, logotipos, 

emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, 

manuales operativos u obras de arte aplicado. 

2. Cuando las contraprestaciones deriven de la explotación de las 

obras escritas o musicales en actividades empresariales distintas 

a la enajenación al público de sus obras o en la prestación de 

servicios. 

 

Exenciones tratándose del Uso o Goce Temporal de Bienes 
 

Artículo 20 LIVA.- No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los 

siguientes bienes: 

I. Derogado. 

II. Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa- habitación. Si un 

inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte 

destinada o utilizada para casa habitación. 

Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a los inmuebles o parte de ellos 

que se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como hoteles o 

casas de hospedaje. 
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III. Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderos. 

IV. Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el extranjero 

sin establecimiento permanente en territorio nacional, por los que se hubiera 

pagado el impuesto en los términos del artículo 24 de esta Ley. 

V. Libros, periódicos y revistas. 

 

Exenciones en las Importaciones 
 

Artículo 25 LIVA.- No se pagará el impuesto al valor agregado en las importaciones 

siguientes: 

I. Las que, en los términos de la legislación aduanera, no lleguen a consumarse, 

sean temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados 

temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. Si los bienes 

importados temporalmente son objeto de uso o goce en el país, se estará a lo 

dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley. 

 

Tampoco se pagará este impuesto por los bienes que se introduzcan al país 

mediante el régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. 

 

II. Las de equipajes y menajes de casa a que se refiere la legislación aduanera. 

III. Las de bienes cuya enajenación en el país y las de servicios por cuya 

prestación en territorio nacional no den lugar al pago del impuesto al valor 

agregado o cuando sean de los señalados en el artículo 2o. A de esta Ley. 

IV. Las de bienes donados por residentes en el extranjero a la Federación, 

entidades federativas, municipios o a cualquier otra persona que mediante 

reglas de carácter general autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

V. Las de obras de arte que por su calidad y valor cultural sean reconocidas 

como tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que se 

destinen a exhibición pública en forma permanente. 
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VI. Las de obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en 

territorio nacional, que por su calidad y valor cultural sean reconocidas como 

tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que la importación 

sea realizada por su autor. 

VII. Oro, con un contenido mínimo de dicho material del 80%. 

VIII. La de vehículos, que se realice de conformidad con el artículo 62, fracción I de 

la Ley Aduanera, siempre que se cumpla con los requisitos y condiciones que 

señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de 

carácter general. 
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CAPÍTULO 2 
 

DIFERENTES  REGÍMENES DE PERSONAS EN MÉXICO CON OBLIGACIÓN 
FISCAL DEL IVA 

 
2.1 CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS 
 

Persona moral es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, 

por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 

 Régimen General de Ley 

 Régimen Simplificado 

 Con Fines No Lucrativos (No Contribuyentes) 

 

Persona física es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer 

derechos. 

 Salarios 

 Pequeños Contribuyentes 

 Intermedio 

 Actividades Empresariales y Profesionales 

 Arrendamiento de Bienes Inmuebles 

 

2.2PERSONAS MORALES 

 

Se les conoce también como personas colectivas que se conforman por un conjunto 

de personas físicas o de personas morales o la combinación de ambas, para realizar 

un fin licito, que requiere ser protocolizado  por fedatario público, cuya personalidad 

jurídica es distinta a sus integrantes, además de contar con un patrimonio. 

 

En el caso de personas morales, el régimen fiscal y las obligaciones que les 

corresponden son diferentes en relación a si tienen o no fines de lucro. 
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Las Personas Morales se clasifican en regímenes dependiendo de la actividad a la 

que se dediquen, los regímenes fiscales son los siguientes: 

 

2.2.1DEL RÉGIMEN GENERAL DE LEY 
 
Es para las sociedades mercantiles, asociaciones civiles de profesionales que: 

 Realicen actividades lucrativas. 

 Sociedades cooperativas de producción. 

 Instituciones de crédito tales como bancos y casas de bolsa. 

 Organismos descentralizados que comercialicen bienes o servicios, entre 

otras. 

 

2.2.2 DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 
 

Deben tributar en el régimen simplificado las siguientes personas morales:  

 Las dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de 

pasajeros,  

 Las que se dediquen exclusivamente a actividades: 

a. Agrícolas. 

b. Ganaderas.  

c. Silvícolas. 

d. Pesqueras.  

 Las constituidas como empresas integradoras. 

 

2.2.3 NO CONTRIBUYENTES 
 

Es para las personas morales cuya finalidad no es obtener una ganancia económica 

o lucro, por ejemplo:  

 Instituciones de asistencia o de beneficencia 

 Asociaciones o sociedades civiles con fines políticos o deportivos 

 Asociaciones religiosas 
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 Asociaciones patronales; sindicatos obreros; cámaras de comercio e industria 

 Asociaciones o sociedades civiles de enseñanza; de investigación científica o 

tecnológica 

 Sociedades cooperativas de consumo o sociedades mutualistas. 

 Colegios de profesionales 

 Partidos políticos 

 Asociaciones de padres de familia 

 Asociaciones civiles de colonos o las que administren inmuebles en 

condominio 

 

2.3 PERSONAS FÍSICAS 
 

En el caso de personas físicas existen varios regímenes de acuerdo con la actividad 

y el monto de los ingresos. 

 

Las Personas Físicas se clasifican en regímenes dependiendo de la actividad a la 

que se dediquen, los regímenes fiscales son los siguientes: 

 

2.3.1 PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 
 

Comprende a todas las personas que se dediquen al comercio, es decir, a comprar y 

vender cualquier tipo de mercancía, a prestar servicios de tipo comercial, tales como 

fondas, taquerías, talleres mecánicos, estéticas, taxis o transportes colectivos, y de 

cualquier otro tipo comercial, siempre que las ventas, o sea los ingresos (sin 

descontar los gastos y compras) sean por un máximo de $1'750,000.00 al año. 

 

Artículo 137 LISR. Las personas físicas que realicen actividades empresariales, que 

únicamente enajenen bienes o presten servicios, al público en general, podrán optar 

por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, 

siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial y los intereses 
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obtenidos en el año de calendario anterior, no hubieran excedido de la cantidad de 

$2’000,000.00. 

 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que inicien actividades podrán optar 

por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando estimen 

que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se refiere este artículo. 

Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce 

meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 

ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 

resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del 

monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección. 

 

Según el artículo 2-C LIVA, las personas físicas que reúnan los requisitos a que se 

refiere el artículo 137 LISR, pagaran el impuesto al valor agregado en los términos 

generales que esta Ley establece, salvo que opten por hacerlo por estimativa del 

impuesto al valor agregado mensual que practiquen las autoridades fiscales. Para 

ello, dichas autoridades obtendrán el valor estimado mensual de las actividades por 

las que el contribuyente este obligado al pago del impuesto, pudiendo considerar el 

valor estimado de dichas actividades durante un año de calendario, en cuyo caso 

dicho valor se dividirá entre doce para obtener el valor de las actividades mensuales 

estimadas. Para efectos del cálculo mencionado anteriormente, no se deberá 

considerar el valor de las actividades a las que se les aplique la tasa del 0%. Al valor 

estimado mensual de las actividades se aplicara la tasa del impuesto al valor 

agregado que corresponda. El resultado así obtenido será el impuesto a cargo 

estimado mensual. 

 

Determinación del Pago del IVA Estimado 

El contribuyente pagara en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto 

estimado a su cargo determinado en los términos del párrafo anterior y el impuesto 

acreditable estimado mensual. Para ello se estimara el impuesto acreditable mensual 

a que se refiere el artículo 4 de la LIVA, pudiendo estimar el que corresponda a un 
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año de calendario en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre doce para obtener 

el impuesto acreditable estimado mensual. 

 

Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto acreditable de los 

contribuyentes, las autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos que 

permitan conocer su situación económica, como son, entre otros: El inventario de las 

mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la renta del establecimiento; las 

cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás servicios; 

otras erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de servicios o al uso o goce 

temporal de bienes, utilizados para la realización de actividades por las que se deba 

pagar el impuesto al valor agregado; así como la información que proporcionen 

terceros que tengan relación de negocios con el contribuyente. 

 

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los contribuyentes se 

mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales determinen otra cantidad a 

pagar por dicha contribución, en cualquiera de los supuestos a que se refieren los 

apartados siguientes: 

 

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales en forma 

espontánea que el valor mensual de sus actividades se ha incrementado en el 10% o 

más respecto del valor mensual estimado por las autoridades fiscales por dichas 

actividades. 

 

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades, 

comprueben una variación superior al 10% del valor mensual de las actividades 

estimadas. 

 

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor exceda el 10% del propio índice correspondiente al mes en el cual se 

haya realizado la última estimación del impuesto al valor agregado. 
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Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los requisitos 

a que se alude en el primer párrafo de este artículo, dichos contribuyentes podrán 

ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo caso estimarán el valor mensual de 

las actividades por las que estén obligados a efectuar el pago del impuesto, sin 

incluir aquellas afectas a la tasa de 0%. Al valor mensual estimado se aplicará la tasa 

del impuesto al valor agregado que corresponda y el resultado será el impuesto a 

cargo estimado mensual. Dicho impuesto se deberá disminuir con la estimación que 

se haga del impuesto acreditable a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley que 

corresponda al mes de que se trate y el resultado será el monto del impuesto a 

pagar. Dicho monto se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales 

estimen otra cantidad a pagar, o bien, los contribuyentes soliciten una rectificación. 

 

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes que opten 

por pagar el mismo en los términos de este artículo, deberán cumplir la obligación 

prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 

lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de esta Ley. 

Así mismo, deberán contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las 

compras de bienes a que se refiere la fracción III del citado artículo 139. 

 

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo trasladarán el impuesto al 

valor agregado incluido en el precio a las personas que adquieran los bienes o 

reciban los servicios. Cuando los citados contribuyentes expidan uno o más 

comprobantes trasladando el impuesto en forma expresa y por separado, se 

considera que cambian la opción de pagar el impuesto al valor agregado mediante la 

estimativa a que se refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los términos 

generales establecidos en esta Ley, a partir del mes en el que se expida el primer 

comprobante, trasladando el impuesto en forma expresa y por separado. 

 

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente artículo 

deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en los que se 

efectúe el pago del impuesto sobre la renta. 
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Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre 

la renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de 

pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, 

Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las 

facultades a que se refiere el citado convenio a efecto de administrar también el 

impuesto al valor agregado a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a que 

se refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el mismo. 

Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que 

obtengan por el citado concepto. 

 

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el 

párrafo anterior deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y 

el impuesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a que 

se refiere este artículo y que tributen conforme al régimen de pequeños 

contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las contribuciones y derechos locales que 

dichas Entidades determinen.  

 

Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o 

más Entidades Federativas, se establecerá una cuota en cada una de ellas, 

considerando el impuesto al valor agregado correspondiente a las actividades 

realizadas en la Entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta que resulte por 

los ingresos obtenidos en la misma. 

 

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, que realicen 

únicamente actividades afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar conforme a 

lo dispuesto en este artículo, en cuyo caso quedarán liberados de las obligaciones de 

presentar declaraciones y de llevar los registros de sus ingresos diarios. 
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción prevista en 

el mismo, deberán pagar el impuesto al valor agregado en los términos generales 

que establece esta Ley al menos durante 60 meses, transcurridos los cuales se 

tendrá derecho nuevamente a ejercer la opción de referencia. 

 

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en 

este artículo, podrán cambiar su opción en cualquier momento para pagar en los 

términos generales que establece esta Ley, en cuyo caso estarán a lo dispuesto en 

el párrafo anterior. 

 

2.3.2 INTERMEDIO 
 

Comprende a todas las personas que se dediquen al comercio o a la industria, es 

decir, a fabricar, comprar y vender cualquier tipo de mercancía, por ejemplo, 

panaderías, papelerías, farmacias, refaccionarias, a prestar servicios de tipo 

comercial, tales como restaurantes, talleres mecánicos, estéticas, tintorerías, 

transporte de personas o de carga, estancias infantiles. El requisito para estar en 

este régimen es que las ventas o los ingresos (sin descontar gastos o compras) sean 

por un máximo de $4'000,000.00 al año. 

 

2.3.3 ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 
 

Se deben dar de alta las personas físicas que se dediquen a ejercer su profesión, 

arte u oficio de manera independiente, como los abogados, médicos, dentistas, 

contadores, arquitectos, enfermeras, deportistas, músicos, cantantes, agentes de 

seguros y de fianzas, artistas, y en general cualquier persona que sea contratada por 

honorarios y que deba expedir recibos cada vez que reciba sus pagos. 
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2.3.4 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
 

Quienes obtengan ingresos por dar en renta o alquiler edificios, locales comerciales, 

casas habitación, departamentos habitacionales, bodegas, entre otros (bienes 

inmuebles) pueden tributar en el régimen de arrendamiento de bienes inmuebles. 
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CAPÍTULO 3 
 

TRATAMIENTO FISCAL Y CONTABLE 
 

3.1 EL ACREDITAMIENTO 
 
3.1.1 CONCEPTO 
 

Lo menciona el artículo 4 de la LIVA. El acreditamiento consiste en restar el impuesto 

acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la LIVA 

la tasa que corresponde según sea el caso. 

 

Para los efectos del párrafo  anterior, se entiende por impuesto acreditable el 

impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio 

impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, 

en el mes de que se trate. 

 

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes del impuesto al 

valor agregado y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de 

fusión. En el caso de escisión, el acreditamiento del impuesto pendiente de acreditar 

a la fecha de la escisión solo lo podrá efectuar  la sociedad escindente. Cuando 

desaparezca la sociedad escindente, se estará a lo dispuesto al antepenúltimo 

párrafo del artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

Artículo 6º LIVA. Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el 

contribuyente podrá  acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en 

los meses siguientes hasta agotarlo,  solicitar su devolución o llevar a cabo su 

compensación contra otros impuestos en los términos del  artículo 23 del Código 

Fiscal de la Federación. Cuando se solicite la devolución deberá ser sobre el total  

del saldo a favor. En el caso de que se realice la compensación y resulte un 

Print to PDF without this message by purchasing novaPDF (http://www.novapdf.com/)

http://www.novapdf.com/
http://www.novapdf.com/


 
 

41 

 

remanente del saldo a favor,  el contribuyente podrá solicitar su devolución, siempre 

que sea sobre el total de dicho remanente.  

 

Los saldos cuya devolución se solicite o sean objeto de compensación, no podrán 

acreditarse en declaraciones posteriores.  

 

Tratándose de los contribuyentes que proporcionen los servicios a que se refiere el 

inciso h) de la  fracción II  del artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en su declaración 

mensual resulte saldo a favor, dicho saldo se pagará al contribuyente, el cual deberá 

destinarlo para invertirse en infraestructura hidráulica o al pago de los derechos 

establecidos en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal de Derechos. El 

contribuyente, mediante aviso, demostrará ante el Servicio de Administración 

Tributaria la inversión realizada, o en su caso, el pago de los derechos realizado.  

 

Artículo 7º LIVA.- El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados, 

otorgue descuentos o  bonificaciones o devuelva los anticipos o los depósitos 

recibidos, con motivo de la realización de actividades gravadas por esta Ley, 

deducirá en la siguiente o siguientes declaraciones de pago del mes de calendario 

que corresponda, el monto de dichos conceptos del valor de los actos o actividades 

por los que deba pagar el impuesto, siempre que expresamente se haga constar que 

el impuesto al valor  agregado que se hubiere trasladado se restituyó.  

 

El contribuyente que devuelva los bienes que le hubieran sido enajenados, reciba 

descuentos  o  bonificaciones, así como los anticipos o depósitos que hubiera 

entregado, disminuirá el impuesto restituido del monto del impuesto acreditable en el 

mes en que se dé cualquiera de los supuestos  mencionados; cuando el monto del 

impuesto acreditable resulte inferior al monto del impuesto que se  restituya, el 

contribuyente pagará la diferencia entre dichos montos al presentar la declaración de 

pago  que corresponda al mes en que reciba el descuento o la bonificación, efectúe 

la devolución de bienes o  reciba los anticipos o depósitos que hubiera entregado.  
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Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes no será aplicable cuando por los actos 

que sean objeto  de la devolución, descuento o bonificación, se hubiere efectuado la 

retención y entero en los términos de  los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo de esta 

Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán  presentar declaración 

complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que las 

declaraciones complementarias presentadas exclusivamente por este concepto se 

computen dentro del  límite establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la 

Federación. 

 

3.1.2 REQUISITOS 
 
Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los 

siguientes requisitos, según lo indica el artículo 5 de la LIVA: 

 

I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o goce 

temporal de  bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades 

distintas de la importación, por las que se deba pagar el impuesto establecido en 

esta Ley o a las que se les aplique la tasa de 0%. Para los  efectos de esta Ley, se 

consideran estrictamente indispensables las erogaciones efectuadas por el  

contribuyente que sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, aun 

cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. Tratándose de 

erogaciones parcialmente deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, 

únicamente se considerará para los efectos del acreditamiento a que se refiere esta 

Ley, el monto equivalente al impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al  

contribuyente y el propio impuesto al valor agregado que haya pagado con motivo de 

la importación, en la proporción en la que dichas erogaciones sean deducibles para 

los fines del impuesto sobre la renta.  

 

Asimismo, la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo 

prevista en la Ley del  Impuesto sobre la Renta, se considera como erogación 
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totalmente deducible, siempre que se reúnan los  requisitos establecidos en la citada 

Ley.  

 

Tratándose de inversiones o gastos en períodos preoperativos, se podrá estimar el 

destino de los  mismos y acreditar el impuesto al valor agregado que corresponda a 

las actividades por las que se vaya a  estar obligado al pago del impuesto que 

establece esta Ley. Si de dicha estimación resulta diferencia de impuesto que no 

exceda de 10% del impuesto pagado, no se cobrarán recargos, siempre que el pago 

se  efectúe espontáneamente;  

 

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al 

contribuyente y que conste por separado en los comprobantes a que se refiere la 

fracción III del artículo 32 de esta Ley.  

 

Tratándose de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el artículo 

29-C del Código Fiscal de la Federación, el impuesto al valor agregado trasladado 

deberá constar en forma expresa y por separado en el reverso del cheque de que se 

trate o deberá constar en el estado de cuenta, según sea el caso;  

 

III. Que el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente haya sido 

efectivamente pagado en  el mes de que se trate;  

 

IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese 

retenido conforme al  artículo 1o.-A de esta Ley, dicha retención se entere en los 

términos y plazos establecidos en la misma,  con excepción de lo previsto en la 

fracción IV de dicho artículo. El impuesto retenido y enterado, podrá  ser acreditado 

en la declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se haya 

efectuado  el entero de la retención, y  
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V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea 

aplicable la tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que realice el 

contribuyente, se estará a lo siguiente:  

 

a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, 

corresponda a  erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las inversiones a 

que se refiere el inciso d) de esta  fracción, por la adquisición de servicios o por el 

uso o goce temporal de bienes, que se utilicen  exclusivamente para realizar las 

actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor agregado o  les sea 

aplicable la tasa de 0%, dicho impuesto será acreditable en su totalidad;  

 

b) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado en la importación, 

corresponda a  erogaciones por la adquisición de bienes distintos a las inversiones a 

que se refiere el inciso d) de esta  fracción, por la adquisición de servicios o por el 

uso o goce temporal de bienes, que se utilicen  exclusivamente para realizar las 

actividades por las que no se deba pagar el impuesto al valor agregado,  dicho 

impuesto no será acreditable;  

 

c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes a las inversiones 

a que se refiere  el inciso d) de esta fracción, servicios o el uso o goce temporal de 

bienes, para realizar las actividades  por las que se deba pagar el impuesto al valor 

agregado, para realizar actividades a las que conforme  esta Ley les sea aplicable la 

tasa de 0% o para realizar las actividades por las que no se deba pagar el  impuesto 

que establece esta Ley, el acreditamiento procederá únicamente en la proporción en 

la que el  valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor 

agregado o a las que se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las 

actividades mencionadas que el contribuyente realice en el  mes de que se trate, y  

 

d) Tratándose de las inversiones a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

el impuesto al  valor agregado que le haya sido trasladado al contribuyente en su 

adquisición o el pagado en su  importación será acreditable considerando el destino 
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habitual que dichas inversiones tengan para realizar  las actividades por las que se 

deba o no pagar el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les  aplique la 

tasa de 0%, debiendo efectuar el ajuste que proceda cuando se altere el destino 

mencionado. 

 

Para tales efectos se procederá en la forma siguiente:  

 

1. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar 

actividades por las  que el contribuyente esté obligado al pago del impuesto al valor 

agregado o a las que les sea aplicable la  tasa de 0%, el impuesto al valor agregado 

que haya sido trasladado al contribuyente o el pagado en su importación, será 

acreditable en su totalidad en el mes de que se trate.  

 

2. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar 

actividades por las  que el contribuyente no esté obligado al pago del impuesto que 

establece esta Ley, el impuesto al valor  agregado que haya sido efectivamente 

trasladado al contribuyente o pagado en la importación no será  acreditable.  

 

3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones indistintamente para realizar tanto 

actividades por las  que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea 

aplicable la tasa de 0%, así como a  actividades por las que no esté obligado al pago 

del impuesto que establece esta Ley, el impuesto al  valor agregado trasladado al 

contribuyente o el pagado en la importación, será acreditable en la  proporción en la 

que el valor de las actividades por las que deba pagarse el impuesto al valor 

agregado o  se aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades 

mencionadas que el contribuyente realice en el mes de que se trate debiendo, en su 

caso, aplicar el ajuste a que se refiere el artículo 5o.-A  de esta Ley.  

 

Los contribuyentes que efectúen el acreditamiento en los términos previstos en el 

párrafo anterior,  deberán aplicarlo a todas las inversiones que adquieran o importen 
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en un período de cuando menos sesenta meses contados a partir del mes en el que 

se haya realizado el acreditamiento de que se trate.  

 

A las inversiones cuyo acreditamiento se haya realizado conforme a lo dispuesto en 

el artículo 5o.-B  de esta Ley, no les será aplicable el procedimiento establecido en el 

primer párrafo de este numeral.  

 

4. Cuando las inversiones a que se refieren los numerales 1 y 2 de este inciso dejen 

de destinarse en  forma exclusiva a las actividades previstas en dichos numerales, 

en el mes en el que ello ocurra, se  deberá aplicar el ajuste previsto en el artículo 5o.-

A de esta Ley.  

 

Cuando el impuesto al valor agregado en la importación se hubiera pagado a la tasa 

de 11%, dicho  impuesto será acreditable en los términos de este artículo siempre 

que los bienes o servicios importados  sean utilizados o enajenados en la región 

fronteriza. 

 

3.1.3 EN RETENCIONES 
 

De acuerdo al artículo 1-A de la LIVA, están obligados a efectuar la retención del 

impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. Instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o 

adjudicación judicial o fiduciaria. 

 

II. Sean personas morales que: 

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 

temporalmente bienes prestados u otorgados por personas físicas, 

respectivamente. 
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b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su 

actividad industrial o para su comercialización. 

c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por 

personas físicas o morales. 

d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando estos sean 

personas físicas. 

 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o 

gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país. 

 

IV. Personas morales que cuenten con un programa autorizado conforme al 

Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para Producir 

Artículos de Exportación o al Decreto para el Fomento y Operación de la 

Industria Maquiladora de Exportación, o tengan un régimen similar en los 

términos de la legislación aduanera, o sean empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 

autopartes para su introducción a deposito discal, cuando adquieran bienes 

autorizados en sus programas de proveedores nacionales. 

 

El retenedor efectuara la retención del impuesto en el momento en el que pague el 

precio y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterara mediante 

declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto 

correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto, a más 

tardar el 17 del mes siguiente a aquel en el que hubiese efectuado la retención, sin 

que contra el entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación 

o disminución alguna, salvo lo dispuesto en la fracción IV del artículo 1-A de la LIVA. 

 

La Federación y sus organismos descentralizados efectuaran igualmente la retención 

en los términos del artículo 1-A de la LIVA cuando adquieran bienes, los usen o 

gocen temporalmente o adquieran servicios, de personas físicas, o de residentes en 
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el extranjero sin establecimiento permanente en el país en el supuesto previsto en la 

fracción III del mismo artículo.  

 

También se efectuara la retención en los términos del artículo 1-A de la LIVA, en los 

casos en los que la Federación y sus organismos descentralizados reciban servicios 

de autotransporte terrestre de bienes prestados por personas morales. Los Estados, 

el Distrito Federal y los municipios, así como sus organismos descentralizados no 

efectuaran la retención a que se refiere este párrafo. 

 

Artículo 2 RLIVA. Para los efectos del artículo 1o.-A, fracción II, inciso b) de la Ley, la 

retención del impuesto  por la enajenación de desperdicios adquiridos por personas 

morales para ser utilizados como insumos en actividades industriales o para su 

comercialización, se deberá efectuar independientemente de la forma en que se 

presenten los desperdicios, ya sea en pacas, placas o cualquier otra forma o que se 

trate de productos que conlleven un proceso de selección, limpieza, compactación, 

trituración o cualquier tratamiento que permita su reutilización o reciclaje. 

 

Artículo 3 RLIVA. Para los efectos del artículo 1o.-A, último párrafo de la Ley, las 

personas morales  obligadas a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, 

lo harán en una cantidad menor, en  los casos siguientes:  

 

I. La retención se hará por las dos terceras partes del impuesto que se les traslade y 

que haya sido  efectivamente pagado, cuando el impuesto le sea trasladado por 

personas físicas por las  operaciones siguientes:  

a) Prestación de servicios personales independientes;  

b) Prestación de servicios de comisión, y  

c) Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.  

 

II. La retención se hará por el 4% del valor de la contraprestación pagada 

efectivamente, cuando reciban los servicios de autotransporte terrestre de bienes 

que sean considerados como tales en los términos de las leyes de la materia.  
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Las personas físicas o morales que presten los servicios de autotransporte de bienes 

a que se  refiere el párrafo anterior, deberán poner a disposición del Servicio de 

Administración Tributaria  la documentación comprobatoria, de conformidad con las 

disposiciones fiscales, de las cantidades adicionales al valor de la contraprestación 

pactada por los citados servicios, que efectivamente se cobren a quien los reciba, por 

contribuciones distintas al impuesto al valor agregado, viáticos, gastos de toda clase, 

reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y por cualquier 

otro concepto, identificando dicha documentación con tales erogaciones.  

 

Artículo 4. Para los efectos del artículo 1o.-A, último párrafo de la Ley, la Federación 

y sus organismos descentralizados, cuando reciban los servicios a que se refiere el 

artículo 1o.-A, fracción II, inciso c) de la Ley, efectuarán la retención del impuesto en 

los términos del artículo 3, fracción II de este Reglamento. 

 

 

3.1.4 EN FRANJA FRONTERIZA 
 
Las personas morales que hayan efectuado la retención del impuesto, y que a su vez 

se les retenga dicho impuesto, conforme al artículo 1-A LIVA, la fracción IV o realicen 

la importación de bienes tangibles en los términos previstos en la fracción I del 

artículo 29 de la LIVA, podrán considerar como impuesto acreditable, el impuesto 

que les trasladaron y retuvieron, aun cuando no hayan enterado el impuesto retenido 

de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 5 de la LIVA. 

 

No efectuaran la retención a que se refiere el artículo 1-A de la LIVA las personas 

físicas o morales que estén obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la 

importación de bienes. 
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3.2 DEVOLUCIÓN 
 

Tal como lo menciona el artículo 1-A de la LIVA, cuando en el cálculo del impuesto 

mensual previsto en el artículo 5-D de la LIVA resulte saldo a favor, los 

contribuyentes podrán obtener la devolución inmediata de dicho saldo 

disminuyéndolo del monto del impuesto que hayan retenido por las operaciones 

mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho monto. 

Las cantidades por las cuales los contribuyentes hayan obtenido la devolución en los 

términos del artículo 1-a primer párrafo de la LIVA, no podrán acreditarse en 

declaraciones posteriores. 

 

3.3 COMPENSACIÓN 

 

La compensación es un medio por la que dos sujetos que recíprocamente reúnen la 

calidad de deudores y acreedores, extinguen las obligaciones hasta el límite del 

adeudo inferior. El principio básico que regula este procedimiento es el fin práctico de 

liquidar los adeudos que directamente se neutralizan. 

 

La compensación es un derecho que tiene los contribuyentes de poder restar los 

saldos que tengan a su favor por concepto de contribuciones federales, de las 

cantidades que a su vez tengan la obligación de pagar. 

 

Respecto a la naturaleza del crédito ya sea a favor o en contra del fisco, se 

encuentra sujeto el principio de igualdad, por lo que al ser de naturaleza única, y 

tanto como el adeudo como el crédito son líquidos y exigibles, no debe existir 

limitación alguna para su compensación, ya que nada justificaría que se pagará y al 

mismo tiempo se cobrará la misma cantidad. 
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3.4 CALCULO DEL IMPUESTO 
 

Artículo 5o-D LIVA. El impuesto se calculará por cada mes de calendario, salvo los 

casos señalados en el artículo 33 de esta Ley.  

 

Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al 

que corresponda el pago.  

 

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las 

actividades realizadas en el mes por el que se efectúa el pago, a excepción de las 

importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las que proceda el 

acreditamiento determinadas en los términos de esta Ley. En su caso, el 

contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el 

impuesto  que se le hubiere retenido en dicho mes.  

 

Tratándose de importación de bienes tangibles el pago se hará como lo establece el 

artículo 28 de  este ordenamiento. Para los efectos de esta Ley son bienes tangibles 

los que se pueden tocar, pesar o medir; e intangibles los que no tienen al menos una 

de estas características. 
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3.5 REGISTRO 
 

Se realiza una venta de 450.75 m³ de mezcla asfáltica en caliente ¾ a finos a 

$1,530.00 el m³. 
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a) Registro de la Venta. 
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b) Regsitro del Pago. 
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Se realiza una compra de 38.21 Tns de Ac-20 a $ 9,683.65 c/u. 
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c) Registro de la compra y del pago. 
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Comprobante de Pago. 
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d) Determinacion del Impuesto. 

 

XICUCO ASFALTOS SA DE CV 

JUNIO 2012. 

CLIENTES IVA TRASLADADO VENTAS 

a) 
  
800,000.00  

  
800,000.00  (b (d 

  
110,344.83  

  
110,344.83  (a   

  
689,655.17  (a 

      
            
  
800,000.00  

  
800,000.00  

  
110,344.83  

  
110,344.83  

               
-    

  
689,655.17  

                 
-      

                 
-      

  
689,655.17  

BANCOMER 
COMPRAS DE MAT 

PRIMA IVA ACREDITABLE 

b) 
  
800,000.00  

  
429,214.22  (c c) 

  
370,012.26  c) 

  
59,201.96  

    
59,201.96  (d 

      
            
  
800,000.00  

  
429,214.22  

  
370,012.26  

                 
-    

  
59,201.96  

    
59,201.96  

  
370,785.78  

  
370,012.26  

               
-    

IVA DETERMINADO 

d) 
    
59,201.96  

  
110,344.83  (d 

  
    
    
59,201.96  

  
110,344.83  

  
    
51,142.87  
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CAPÍTULO 4 
 

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON TERCEROS 
 

4.1 CONCEPTO 
 

La declaración informativa de operaciones con terceros es una obligación fiscal 

prevista en la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que consiste en 

proporcionar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

información sobre las operaciones con sus proveedores. 

 

 

4.2 SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN 
 

Deben presentarla todos los contribuyentes personas físicas y morales que sean 

sujetos del IVA. 

Todas las personas que realicen actos o actividades gravados por la Ley del IVA y/o 

que tengan registrada la clave de obligación fiscal correspondiente al IVA. 

 

Artículo 32 LIVA.- Los obligados al pago de este impuesto y las personas que 

realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-A tienen, además de 

las obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley, las siguientes:  

 

VIII.  Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y 

formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la 

información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 

impuesto al valor agregado en las operaciones con sus proveedores, desglosando el 

valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el 

impuesto al valor agregado, incluyendo actividades por las que el contribuyente no 

Print to PDF without this message by purchasing novaPDF (http://www.novapdf.com/)

http://www.novapdf.com/
http://www.novapdf.com/


 
 

60 

 

está obligado al pago, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del 

mes inmediato posterior al que corresponda dicha información.  

 

Como lo menciona el Artículo 32-G del CFF. La Federación, las Entidades 

Federativas, el Distrito Federal, y sus Organismos Descentralizados, así como los 

Municipios, tendrán la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, a través 

de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración, la 

información relativa a:  

 

II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado pagos, desglosando el valor de  

los actos o actividades por tasa a la cual trasladaron o les fue trasladado el impuesto  

al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios, incluyendo  

actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago.  

 

Para el caso de las demás personas morales, únicamente estarán obligados a 

presentar la DIOT, cuando sean contribuyentes del IVA, esto es, cuando realicen los 

actos o actividades gravados por la Ley del IVA o tengan registrada la clave 

correspondiente de IVA 

 

4.3 CUÁNDO SE DEBE PRESENTAR Y MEDIANTE QUÉ FORMATO 

 

La información se presentará mediante el formato electrónico A-29 “Declaración 

informativa de operaciones con terceros (DIOT) 2011 Completa” que se encuentra 

disponible en el portal www.sat.gob.mx. 

  

Las personas físicas y morales presentarán la DIOT, durante el mes inmediato 

posterior al que corresponda dicha información. 
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4.4 DÓNDE SE PRESENTA 
 

La información se presentará en el formato electrónico A-29 “Declaración Informativa 

de Operaciones con Terceros” en los siguientes medios: 

 

 Cuando se realicen hasta 500 registros a través de la página de Internet del 

SAT. 

 Cuando se realicen más de 500 registros, se presentará ante la 

Administración Local de Servicios al Contribuyente (ALSC) que corresponda a 

su domicilio fiscal, en disco compacto, (CD), o en dispositivos "USB", los que 

serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 

correspondientes. 

 
 
4.5 FACILIDADES PARA EL LLENADO DEL FORMATO ELECTRONÍCO 
 

Para efectos del llenado del formato electrónico los contribuyentes aplicarán las 

siguientes facilidades: 

 

 El campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo 

importación (correspondiente en la proporción de las deducciones 

autorizadas) del formato electrónico A-29”, "Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros”, no será obligatorio tratándose de personas 

físicas, las personas morales deberán anotar las cantidades que le hayan 

trasladado, pero que no reúnen los requisitos para ser considerado IVA 

acreditable, por no ser estrictamente indispensables, o bien, por no reunir los 

requisitos para ser deducibles para el ISR. 
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 No relacionará individualmente a aquellos proveedores que desee incluir en 

tipo de proveedor “global”, siempre y cuando cumpla con lo siguiente: 

   

 El monto de los pagos que incluya en proveedor “global” será 

hasta por un monto que no exceda de 10% del total de los pagos 

efectivamente realizados en el mes. 

 

 En ningún caso el monto de alguno de los pagos incluidos en el 

porcentaje anterior podrá ser superior a $50,000 por proveedor. 

 

 No se deben incluir dentro del porcentaje y monto antes 

señalado, los gastos por consumo de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres, pagados con medios 

distintos al cheque nominativo tarjeta de crédito, de débito o de 

servicios o a través de monederos electrónicos, ya que este tipo 

de gastos se deberán relacionar por cualquier monto. 

 

 En el campo denominado “proveedor global” se deberá señalar 

la información de los proveedores que no fueron relacionados en 

forma individual. 

 

 Tampoco se consideran incluidas dentro de dicho porcentaje las 

cantidades vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 

 Los comprobantes que amparen los gastos mencionados deben 

reunir los requisitos previstos en las disposiciones fiscales. 
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Ejemplo: 

Importe de pagos realizados en el mes $ 1’000,000 

Por ciento máximo 10% $  100,000 

Cantidad límite a pagar por proveedor $ 50,000 

 

 

 

 

Proveedor 
Operación 

1 

Operación 

2 

Operación 

3 

Operación 

4 
TOTAL 

Se relaciona 

globalmente 

A 15,000 15,000 15,000 5,000 50,000 SI 

B 15,000 15,000 15,000 15,000 60,000 NO 

C 1,000 1,000 1,000 2,000 5,000 SI 

 

 

4.6 PROGRAMA PARA ELABORAR Y PRESENTAR LA DECLARACIÓN 
INFORMATIVA COMPLETA 
 

Versión del programa DIOT 2011 V.1.1.4, para elaborar y presentar la Declaración 

Informativa para Operaciones con Terceros. 

 

El instalador carga automáticamente la máquina virtual 1.3.1 de Java que requiere, 

así como el cliente y los accesos necesarios para capturar esta declaración 

informativa. 
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Importante: Cabe mencionar que aunque se cuente con otra versión de la máquina 

virtual de Java, ya sea anterior o más actual, no interfiere en el funcionamiento ya 

que opera de forma independiente. 

 

 

Software. 

Descargue e instale en su computadora el siguiente archivo y siga las indicaciones 

del asistente de instalación:   

 (  16,273 kB) DIOT_2011.exe   

 

 

El proceso de instalación se realiza automáticamente en la siguiente ruta de su disco 

duro c:\dem_11\DIOTcompleta 
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Ejemplo de la Elaboración de la DIOT. 

Cargar el concentrado de las compras del mes por proveedor en una hoja de Excel. 
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Realizar la carca Bach. 
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Una vez descargado el formato electrónico, realizar el alta del cliente. 
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Seleccionar Tipo de Declaracion asi como el periodo. 

 
 

En Herramientas, seleccionar “Importar Declaracion” y en esa opcion se ingresa la 

Carga Bach con la que ya se cuenta.
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Al terminar la Carga y Validacion, verificar que los datos sean correctos. 
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Validar la Declaración. 
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Realizar la Encripcion de la Declaracion.  
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El Paquete de Envio esta listo para enviarse. 

 
 

4.7 RUTA PARA EL ENVÍO DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 
OPERACIONES CON TERCEROS 

 
Ingresar a la página de internet www.sat.gob.mx, seleccionar la opción personas 

físicas o morales, según sea el caso. 
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En el apartado de Declaraciones, seleccionar la opcion “Envio de la declaracion 

informativa de operaciones con terceros. Simplificada o completa”. 
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Aceptar la advertencia de suguridad. 

 

 
 

Ingresar sus datos como son RFC y Clave CIEC o FIEL. 
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Obtiene el Acuse de Recibo de la Declaración Informativa de Operaciones con 

Terceros. 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Print to PDF without this message by purchasing novaPDF (http://www.novapdf.com/)

http://www.novapdf.com/
http://www.novapdf.com/


 
 

78 

 

 

Posteriormente Imprimir el Acuse de Aceptación o Rechazo. 
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CASO PRÁCTICO 
 

a) EL IVA EN RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 
(REPECOS)  

 
Declaración Informativa de un REPECO. 
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Talonario para Pago. 
 

 
 

Comprobante de Pago 
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b) EL IVA EN LAS PERSONAS FÍSICAS SIN RETENCIONES. 
 

Hoja de Trabajo 
 

 

CEZAR QUIJANO MOTA 

INGRESOS JUNIO 2012 

BANCOMER 

FACT IMPORTE I.V.A. RETENIDO TOTAL DEPOSITADO CLIENTE 

3640               6,034.48              965.52                        -                 7,000.00           7,000.00  ADRIAN QUIJANO MOTA 

          

SUMAS               6,034.48              965.52                        -                 7,000.00           7,000.00  

BANAMEX 

FACT  IMPORTE   I.V.A.   RETENIDO   TOTAL   DEPOSITADO  CLIENTE 

3627             23,184.00           3,709.44                        -               26,893.44         26,893.44  CONCRETOS APASCO SA DE CV 

3628             19,320.00           3,091.20                        -               22,411.20         22,411.20  CONCRETOS APASCO SA DE CV 

                      -                         -                              -   

          

SUMAS             42,504.00           6,800.64                        -               49,304.64         49,304.64  

TOTALES             48,538.48           7,766.16                        -               56,304.64         56,304.64  
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Cálculo del Impuesto.  
 
 
 

CEZAR QUIJANO MOTA 

J   U   N   I   O      2   0   1   2. 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

VALOR I.V.A. DIFERENCIA 

CONCEPTO ACTOS TRASLADADO RETENIDO ACREDITABLE A  CARGO A  FAVOR 

IVA A FAVOR MAYO 2012.         15,000.00  
INGRESOS         92,322.00        7,766.16                  -    
COMPRAS         31,034.48            5,235.28  
GTOS  OPERATVOS                    -    
GTOS  ADMTVOS                    -    
GTOS  FINANC           1,686.00  
SALARIOS         19,845.50  
OTROS           3,400.61  

DEPREC                    -              

SUMAS         36,355.41        7.766.16                  -              5,235.28              2,530.88  

IVA A DECLARAR JUNIO 2012: PRESENTAR INFORMACIÓN ESTADISTICA. 
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Comprobante. 
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c) EL IVA EN LAS PERSONAS FÍSICAS CON RETENCIONES 
 

Hoja de Trabajo 
 

ADRIAN QUIJANO MOTA 

           

INGRESOS MAYO 2012. 

           

       

           
BANCOMER 

          
FACT IMPORTE I.V.A. RETENIDO TOTAL DEPOSITADO CLIENTE 

    

           
241         34,400.00          5,504.00                      -                39,904.00           39,904.00  CONCRETOS Y AGREGADOS DE CUAUTITLAN S DE RL DE CV 

192         25,862.07          4,137.93                      -                30,000.00           30,000.00  PRESLAM CONCRETOS SA DE CV (A/C) 
  

236         72,640.00        11,622.40                      -                84,262.40           84,262.40  KB TEL TELECOMUNICACIONES SA DE CV (CARSO) 
 

242         60,200.00          9,632.00                      -                69,832.00           69,832.00  CONCRETOS Y AGREGADOS DE CUAUTITLAN S DE RL DE CV 

210       100,000.00        16,000.00       10,667.00           105,333.00        105,333.00  ASFALTOS Y CONCRETOS DEL BAJIO SA DE CV 
 

222       709,628.63      113,540.58                      -             823,169.21        823,169.21  RITCHIE BROS. AUCTIONEERS DE MEXICO S DE RL DE CV 

243           6,300.00          1,008.00                      -                  7,308.00             7,308.00  MARTINEZ AGUILAR CONSTRUCCIONES SA DE CV 
 

248         25,800.00          4,128.00                      -                29,928.00           29,928.00  CONCRETOS Y AGREGADOS DE CUAUTITLAN S DE RL DE CV 

250         23,275.86          3,724.14                      -                27,000.00           27,000.00  XICUCO ASFALTOS SA DE CV 
  

231,232,233       124,355.00        19,896.80                      -             144,251.80        144,251.80  CONCRETOS CRUZ AZUL SA DE CV 
  

251       278,448.28        44,551.72                      -             323,000.00        323,000.00  XICUCO ASFALTOS SA DE CV 
  

247           6,300.00          1,008.00                      -                  7,308.00             7,308.00  MARTINEZ AGUILAR CONSTRUCCIONES SA DE CV 
 

249         20,603.45          3,296.55                      -                23,900.00           23,900.00  QUIJANO MOTA CEZAR 
   

           

  
                     -                        -                               -          129,000.00  DEV. PRESTAMO XICUCO ASFALTOS SA DE CV 

 

  
                     -                        -                               -             20,000.00  DEV. PRESTAMO XICUCO ASFALTOS SA DE CV 

 

  
                     -                        -                               -             16,000.00  TRASPASO ENTRE CUENTAS 

  

 
          

     
SUMAS   1,487,813.29      238,050.13       10,667.00        1,715,196.42     1,880,196.41  
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Cálculo del impuesto. 
 

 

 

ADRIAN QUIJANO MOTA 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

MAYO 2012. 

VALOR I.V.A. DIFERENCIA 
CONCEPTO ACTOS TRASLADADO RETENIDO ACREDITABLE A  CARGO A  FAVOR 

INGRESOS  1,487,813.29  238,050.13      10,667.00  
COMPRAS    503,979.59        215,034.65  
GTOS  OPERATVOS    814,918.33  
GTOS  ADMTVOS      90,420.39  
GTOS  FINANC           302.00  
SALARIOS      15,759.40  
OTROS        7,415.32  

            
SUMAS 55,018.26 238,050.13 10,667.00 215,034.65 12,348.48 
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Hoja de Ayuda para pago de Impuestos. 
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Comprobante de Pago. 
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d) EL IVA ENLAS PERSONAS MORALES. 

 

Hoja de Trabajo. 

 

 

  XICUCO ASFALTOS, S.A. DE C.V. 

  R.F.C. XAS 080907 863 

  
 

  
 

  
      

  

  RESUMEN  DE  INGRESOS  COBRADOS  EN  EL  EJERCICIO  2012 

  
      

  

    BANCOMER HSBC   I.V.A.     

  MES CTA  1 CTA  2   SUMA TRASLADADO TOTAL   

                  

  ENERO               3,054,698.05                        -          952,191.03            4,006,889.09       641,102.25          4,647,991.34    

  FEBRERO               4,124,367.34                        -       1,518,725.00            5,643,092.34       902,894.78          6,545,987.12    

  MARZO               8,002,507.00                        -       1,280,495.37            9,283,002.37    1,485,280.38        10,768,282.75    

  ABRIL               4,018,962.16                        -       3,054,611.63            7,073,573.79    1,131,771.81          8,205,345.60    

  MAYO             16,213,917.36                        -       2,760,181.14          18,974,098.50    3,035,855.76        22,009,954.26    

  JUNIO             13,683,795.49                        -       1,383,861.21          15,067,656.70    2,410,825.07        17,478,481.77    

  JULIO                                 -                          -                         -                                -                       -                             -      

  AGOSTO                                 -                          -                         -                                -                       -                             -      

  SEPTIEMBRE                                 -                          -                         -                                -                       -                             -      

  OCTUBRE                                 -                          -                         -                                -                       -                             -      

  NOVIEMBRE                                 -                          -                         -                                -                       -                             -      

  DICIEMBRE                                   -                       -                             -      

                  

  SUMAS             49,098,247.41                        -     10,950,065.38          60,048,312.79    9,607,730.05        69,656,042.84    

  
      

      69,656,042.84    
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Determinación del Impuesto. 
 

 

 

XICUCO ASFALTOS SA DE CV 

INTEGRACION   IVA   2012 

MES I.V.A. I.V.A. SALDO TOTAL DIFERENCIA 

2012 AL 16% 0.16 ACREDITABLE PENDIENTE ACREDITABLE A CARGO A FAVOR 

ENERO        4,006,889.09         641,102.25         601,406.74                           -           601,406.74        39,695.51                     -    

FEBRERO        5,643,092.34         902,894.78         871,275.62                           -           871,275.62        31,619.15                     -    

MARZO        9,283,002.37      1,485,280.38      1,428,828.55                           -        1,428,828.55        56,451.83                     -    

ABRIL        7,073,573.79      1,131,771.81      1,083,056.12                           -        1,083,056.12        48,715.69                     -    

MAYO      18,974,098.50      3,035,855.76      2,931,547.80                           -        2,931,547.80      104,307.96                     -    

JUNIO      15,067,656.70      2,410,825.07      2,415,515.75                           -        2,415,515.75                     -    -       4,690.68  

JULIO                          -                          -                          -                             -                          -                       -                       -    

AGOSTO                          -                          -                          -                             -                          -                       -                       -    

SEPTIEMBRE                          -                          -                          -                             -                          -                       -                       -    

OCTUBRE                          -                          -                          -                             -                          -                       -                       -    

NOVIEMBRE                          -                          -                          -                             -                          -                       -                       -    

DICIEMBRE                          -                          -                          -                             -                          -                       -                       -    

              

SUMAS      60,048,312.79      9,607,730.05      9,331,630.58  
  

    280,790.15  -       4,690.68  
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Acceso y Envío de la Declaración (Pago Referenciado) 
1. Ingresar a la página de internet www.sat.gob.mx en la opción Pago 

Referenciado. 

 
2. Proporcionar RFC así como Clave CIECF. 
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3. Seleccionar la opción de “Presentación de la Declaración”. 

 
4. Elegir Tipo de Declaración, Periodicidad, Ejercicio y Periodo. 
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5. Elegir la opción “siguiente”. 

 
6. Seleccionar los impuestos que va a pagar. 
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7. Seleccionar forma de Presentación, “En Línea” o “Fuera de Línea”, en este 

caso elegir “Fuera de Línea”. 
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8. Descargar, “Descargar para otro equipo”.  

 
 

9. Guardar 
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10. Elegir la Ruta  

 
 

11. Se descarga una carpeta comprimida .zip 
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12. Dar clic derecho y seleccionar “Extraer Ficheros”. 

 
 

13. Aceptar 
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14. Se obtiene una nueva carpeta con el mismo nombre. 

 
15. Abrir la carpeta, Seleccionar “Declaración” 
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16. Ingresar los datos y posteriormente, “Guardar Declaración en Disco” 

 
 

17. Se obtiene un papel de Trabajo. 
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18. Entrar nuevamente al portal del SAT, “Pago Referenciado”, seleccionar 

“Enviar Declaración”.  
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19. Se obtiene la línea de captura.  
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Comprobante de Pago 
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CONCLUSIONES 

 
En la actualidad los impuestos y la leyes fiscales sufren diferentes cambios o 

modificaciones que nos obligan a mantenernos actualizados día a día, es por eso 

que el tema que se abordó en esta tesis fue efectos y consideraciones fiscales y 

contables del Impuesto al Valor Agregado enfocado en personas físicas como en 

personas morales, al aplicar los diferentes casos prácticos se arrojan conclusiones 

que a continuación se enuncian: 

 

 El cálculo y determinación del impuesto al valor agregado siempre se 

efectuara en base al flujo de efectivo, es decir, se traslada en el momento en 

que se cobra y se acredita en el momento en que es efectivamente pagado, y 

sus pagos no serán provisionales, sino definitivos. 

 Como pudimos ver en el caso práctico del IVA en personas morales, además 

del cálculo del impuesto se tomó en consideración también la reforma fiscal 

aplicable en 2012 respecto a la presentación de las declaraciones, el cual es 

“Pago Referenciado” que entró en vigor en julio de 2012 para personas 

morales y a partir de septiembre del mismo año para personas físicas. 

 

Por lo que ya se mencionó, se puede resumir que es importante delimitar las 

actividades de las personas físicas en sus diferentes regímenes fiscales, así como de 

las personas morales, con la finalidad de conocer el campo de actuación de cada 

una.  
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